
 
 

 
 

 
  

 
 

REUNIÓN DE MINISTROS DEL SECTOR 2025 
 

Madrid, España - 22 y 23 de octubre  
 

NOTA DE LOGÍSTICA 

1. Introduction 

Estimado/a participante, 
 
La Secretaría de SWA desea darle la bienvenida a la Reunión de Ministros de Sector 2025. 
 
En esta Nota de Logística encontrará información que esperamos le facilite su viaje y estadía en 
España. Incluye detalles sobre visados, alojamiento, transporte y otra información útil.  
 
La próxima Reunión de Ministros de Sector (RMS) está programada para los días 22 y 23 de octubre de 
2025 en el Palacio Municipal IFEMA, en Madrid, España. La reunión será organizada por el Gobierno de 
España y convocada conjuntamente por la alianza global SWA y el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF). 
 
La RMS 2025 ofrecerá una oportunidad única para un diálogo activo entre ministros responsables de 
agua y saneamiento y ministros responsables de salud, clima y medio ambiente. Las discusiones se 
centrarán en revisar políticas y compromisos de agua, saneamiento, higiene y gestión de recursos 
hídricos, así como en enfoques para garantizar que la acción climática, la salud y la recuperación 
económica estén bien integradas. 
 

2. Contactos 

Para cualquier pregunta sobre la logística del evento, por favor contacte con la Secretaría:  

smm@sanitationandwaterforall.org  

3. Sede 

La RMS se celebrará en el Palacio Municipal IFEMA en Madrid, España. 
Dirección: 
Avda. De la Capital de España, 5 
28042 – Madrid 
IFEMA MADRID - Google Maps 

https://es.smm-swa.org/
mailto:smm@sanitationandwaterforall.org
https://www.ifema.es/en/our-spaces/palacio-municipal
https://www.google.es/maps/place/Palacio+Municipal+IFEMA+MADRID/@40.4622632,-3.6189286,17z/data=!3m1!4b1!4m6!3m5!1s0xd422e514edf02d3:0xe0971ba5c464c797!8m2!3d40.4622632!4d-3.6163537!16s%2Fg%2F1215vs1y?hl=es&entry=ttu&g_ep=EgoyMDI1MDkxNy4wIKXMDSoASAFQAw%3D%3D


 
 

 
Tenga en cuenta que hay varios edificios en IFEMA; por favor asegúrese de dirigirse al edificio 
ubicado en esta dirección, frente a los Hoteles Pullman y Novotel. 

 

 

4. Comidas 

Durante la RMS (22 y 23 de octubre), se ofrecerá café por la mañana, dos pausas para café y 
almuerzo, todo en el lugar de la RMS. 

 

5. Alojamiento  

Los participantes serán responsables de organizar su propio alojamiento. 

Se ha bloqueado un número limitado de habitaciones para los participantes de la RMS en los 
siguientes hoteles frente a IFEMA – a 1 minuto a pie. Por favor, finalicen sus reservas lo antes 
posible y a más tardar el 6 de octubre utilizando los enlaces que se proporcionan a 
continuación: 

→ Hotel Novotel Madrid Campo de las Naciones 
Estancia mínima: 4 noches 
Tarifa: 255 EUR / noche 

https://all.accor.com/hotel/1636/index.es.shtml


 
 

Dirección: Avda. Capital de España, Madrid 10, 28042  
Números de teléfono: +34 91 721 00 70 / +34 91 721 05 15 
Correo electrónico: h1606@accor.com 

• Enlace a la reserva: https://tinyurl.com/beb544ux  

→ Hotel Pullman Madrid Airport & Feria 
Estancia mínima: ninguna. 
Tarifa: 210 EUR / noche 

Dirección: Avda. Capital de España, Madrid 10, 28042  
Números de teléfono: +34 91 721 00 70 / +34 91 721 05 15 
Correo electrónico: h1606@accor.com 

• Enlace a la reserva: https://tinyurl.com/4vyt9ezm 

 
También se han bloqueado habitaciones en los siguientes hoteles, a 15 minutos en coche de 
IFEMA (dependiendo del número de personas, podría ofrecerse transporte – se confirmará 
antes del 15 de octubre):  

→ Hotel Novotel Madrid City Las Ventas 
Estancia mínima: 21 y 22 octubre. 
Tarifa: 255 EUR / noche 

Dirección: Albacete 1, Esquina avenida de Badajoz, 28027 Madrid 
Números de teléfono: +34 91 721 00 70 / +34 91 721 05 15 
Correo electrónico: h1606@accor.com 

• Enlace a la reserva: https://tinyurl.com/mc6er6yf 

→ Ibis Styles Madrid Las Ventas 
Estancia mínima: 21 y 22 octubre. 
Tarifa: 255 EUR / noche 

Dirección: Albacete 1, Esquina avenida de Badajoz, 28027 Madrid 
Números de teléfono: +34 91 721 00 70 / +34 91 721 05 15 
Correo electrónico: h1606@accor.com 

• Enlace a la reserva: https://tinyurl.com/273pyjeh 

 
También puede consultar precios en otras opciones. Estas sugerencias tienen línea de metro 
directa al Aeropuerto y a IFEMA:  

→ Hotel Clement Barajas 
Avenida General, 43, 28042 Madrid 
+34 91 746 03 30 / +34 607 380 831 

mailto:h1606@accor.com
https://tinyurl.com/beb544ux
https://all.accor.com/hotel/1606/index.en.shtml
mailto:h1606@accor.com
https://tinyurl.com/4vyt9ezm
https://all.accor.com/hotel/0843/index.es.shtml
mailto:h1606@accor.com
https://tinyurl.com/mc6er6yf
https://all.accor.com/hotel/B4U5/index.es.shtml
mailto:h1606@accor.com
https://tinyurl.com/273pyjeh


 
 

info@clementhoteles.com 
Visite la web 

→ Hotel Meliá Barajas 
Avda. Logroño, 305, 28042 Madrid 
+34 91 747 77 00 
melia.barajas@melia.com 
Visite la web 

 

6. Transporte 

Conexiones al lugar en transporte público: 

• Metro: La estación más cercana al lugar es FERIA DE MADRID, Línea 8, con salidas en la 
Entrada Sur del recinto. Esta línea conecta IFEMA con las terminales del Aeropuerto Adolfo 
Suárez Madrid-Barajas – tenga en cuenta que se aplica un recargo de €3,00 al entrar/salir del 
Aeropuerto en metro. 

• Taxi: Hay tres paradas de taxi dentro del recinto: 

o Puerta Sur (entrada principal) 
o Puerta Norte (Centro de Convenciones Norte) 
o Puerta Este (frente al Pabellón 6, junto al Pabellón 14) 

 

7. Requisitos de entrada para España  

Por favor, consulte este enlace para verificar si España tiene una Embajada en su país, en caso 
de que necesite contactarla con antelación: Lista de Embajadas y Consulados de España en 
el extranjero.  

→ Ciudadanos de la UE, Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza 
Los participantes con nacionalidad de esta región o países pueden entrar en España con un 
documento nacional de identidad válido o pasaporte. 

→ Nacionales de terceros países 
Los nacionales de terceros países que viajen a España por estancias de hasta 90 días (en 
cualquier período de 180 días) con fines de turismo, negocios, visitas familiares, tratamiento 
médico, estudios de corta duración, prácticas no remuneradas o actividades voluntarias de 
menos de 3 meses, u otras actividades no remuneradas, deben cumplir con los requisitos del 
Código de Fronteras Schengen. 

Requisitos de entrada: 

• Documento de viaje válido (pasaporte). 
• Visado, si se requiere según la nacionalidad. 

mailto:info@clementhoteles.com
https://www.clementhoteles.com/
mailto:melia.barajas@melia.com
https://www.melia.com/es/hoteles/espana/madrid/melia-barajas
https://www.exteriores.gob.es/en/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx
https://www.exteriores.gob.es/en/EmbajadasConsulados/Paginas/index.aspx


 
 

• Prueba del propósito y condiciones de la estancia, además de medios financieros 
suficientes. 

• No estar sujeto a prohibiciones de entrada.. 
 
Documentos en frontera: 

o Pasaporte/documento de viaje: Válido al menos 3 meses más allá de la salida prevista 
del espacio Schengen, y emitido en los últimos 10 años.  

o Visado: Algunas nacionalidades requieren un visado de corta estancia válido, salvo que 
posean un permiso de residencia o visado de larga duración expedido por un Estado 
Schengen. Las nacionalidades que requieren visado pueden consultarse en el Anexo I 
del Reglamento (EU) 2018/1806.  

o Prueba de propósito/condiciones de estancia: Las autoridades pueden solicitar 
documentos justificativos, tales como: 

• Billete de regreso o paquete turístico. 
• Para viajes de negocios: carta de invitación de empresa/autoridad, prueba de 

actividad profesional, o pases de feria/congreso. 
 

o Prueba de medios financieros: 
En 2025, el mínimo requerido es de €118 por persona y día. Independientemente de la 
duración de la estancia, se exige un mínimo de €1.065 (o equivalente en moneda 
extranjera). Como prueba se admiten: efectivo, cheques de viaje, tarjetas de crédito 
con extractos bancarios, libretas bancarias actualizadas u otros documentos que 
acrediten disponibilidad de fondos. No se aceptan cartas de entidades ni extractos en 
línea. 

Para los participantes que necesiten visado y aún no lo hayan solicitado, recomendamos aplicar 
lo antes posible. 

Si requiere apoyo con su solicitud de visado, el Gobierno de España ha acordado amablemente 
enviar correspondencia de apoyo a las respectivas embajadas para facilitar el proceso. 

Para ello, han solicitado que proporcione la siguiente información: i) número de pasaporte, ii) 
información de contacto (número de teléfono y correo electrónico), y iii) copia de su pasaporte. 

Le rogamos envíe esta información a smm@sanitationandwaterforall.org antes del miércoles 
23 de septiembre. 
 

8. Embajadas 

Se recomienda a los participantes de gobiernos con Embajadas en Madrid contactar a su 
Embajada en Madrid para notificarles su participación en la RMS. Las Embajadas pueden 
ofrecer apoyo adicional, incluyendo organización de recogida y traslado al aeropuerto. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32018R1806&from=EN
mailto:smm@sanitationandwaterforall.org


 
 

Por favor, consulte este enlace para verificar si su país tiene Embajada o Consulado en 
España. 

 

9. Llegada al aeropuerto 

Aeropuerto: Aeropuerto Adolfo Suárez Madrid–Barajas 

Llegada y salida: Para los participantes gubernamentales con Embajadas en Madrid, por favor 
consulte con su Embajada respectiva sobre la recogida en el aeropuerto y contacte a la 
Secretaría si necesita asistencia adicional. 

 

10. Requisitos de salud  

Los viajeros de terceros países pueden ser requeridos a presentar un certificado de salud 
emitido en su país de origen por servicios médicos designados por el Consulado de España, o 
someterse a un examen médico a la llegada para confirmar que están libres de enfermedades 
que representen un riesgo grave para la salud pública, de acuerdo con el Reglamento Sanitario 
Internacional de 2005. 

 

11. Seguro médico y de viaje  

• Ciudadanos Schengen y de la mayoría de la UE: No necesitan seguro médico o de 
viaje; los ciudadanos Schengen pueden acceder al sistema de salud gratuito de 
España. 

• Participantes de países hispanohablantes que requieren visado Schengen (p. ej., 
Bolivia, Cuba, Ecuador, Guinea Ecuatorial, República Dominicana): Deben contar con 
seguro de viaje, ya que es un requisito para obtener el visado. 

• Otros países hispanohablantes de América Latina y EE. UU.: El seguro de viaje no es 
obligatorio pero sí altamente recomendado. 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

12. App de la RMS 2025 
La App de la RMS 2025 le brindará una experiencia más conectada con la información, temas 
y personas involucradas en la reunión de este año en Madrid. 
 
Con ella tendrá: 

 
• Registro fácil 
• Acceso instantáneo a la agenda completa, biografías de ponentes, mapas y 
actualizaciones clave. 

https://www.exteriores.gob.es/es/Ministerio/Protocolo/Documents/2ALISTA.pdf
https://www.exteriores.gob.es/es/Ministerio/Protocolo/Documents/2ACONS.pdf


 
 

• Acceso dentro de la app a la mesa de ayuda para resolver preguntas. 
• Notificaciones en tiempo real para no perder ningún anuncio o cambio de programa. 
• Oportunidades de networking para conectar con otros participantes, ponentes y socios. 
• Galerías de fotos, videos de resumen y otros recursos. 
• Funciones interactivas como encuestas en vivo, sesiones de preguntas y respuestas, y 
sondeos para compartir su opinión. 
 
13. Canal de WhatsApp de la RMS 2025: 

La Reunión de Ministros de Sector de este año cuenta con un canal dedicado de WhatsApp 
que se usará para actualizaciones antes y durante el evento. Únase aquí: 2025 Sector 
Ministers' Meeting: Madrid | WhatsApp Channel. 

 
14. Código de vestimenta 

El código de vestimenta para la reunión es traje formal de negocios. 
 

15. Idioma de trabajo e interpretación  

La RMS se llevará a cabo en cuatro idiomas: inglés, francés, portugués y español. 
 

16. Fotografía y videografía  

La Reunión de Ministros de Sector 2025 será documentada. Los delegados podrán ser 
filmados o fotografiados. Fotos y videos también estarán disponibles en la App de la RMS y en 
la página web de SWA después del evento.   
 

17. Zona horaria 

La hora local en Madrid es CEST - Hora de verano de Europa Central. 
 

18. Códigos telefónicos internacionales  

El código de país de España es +34. 

 
19. Medidas de seguridad 

Durante su estancia en Madrid, se recomienda a los participantes seguir estas precauciones: 

a. No deje pertenencias desatendidas en lugares públicos (aeropuertos, estaciones, etc.). 
Mantenga siempre el equipaje a la vista, incluso durante el check-in en el hotel. 

b. Use las cajas fuertes de los hoteles para guardar pasaportes, dinero y objetos de valor. 
c. En transporte público, lleve su bolso cerrado y delante de usted; use los bolsillos 

delanteros. 
d. Tenga cuidado al retirar dinero en cajeros automáticos. 

https://whatsapp.com/channel/0029VbAPsmD1Hsq7Lgedi20j
https://whatsapp.com/channel/0029VbAPsmD1Hsq7Lgedi20j


 
 

Números de emergencia en España: 
a. 112 – Línea general de emergencias (policía, ambulancia, bomberos, etc.). 
Disponible en 50 idiomas, 24/7, gratuito. 
b. 091 – Línea de emergencia de la Policía Nacional para delitos, robos o agresiones. 
Disponible 24/7, gratuito. 

 

20. Cambio de moneda  

La moneda nacional es el euro (€), moneda oficial de la eurozona. El tipo de cambio es 1 euro 
= 1,1743 dólares estadounidenses. El cambio de divisas está disponible en el aeropuerto, 
bancos o casas de cambio. 
 

21. Suministro eléctrico  

España utiliza electricidad de 220V, como la mayoría de países europeos. Verifique siempre 
los requisitos de voltaje de su dispositivo antes de usarlo, y lleve un adaptador si es necesario. 

Enchufes utilizados en España: 

• Schuko (tipo F): Dos clavijas redondas de 4,8 mm, con tomas de tierra en la parte 
superior e inferior. 

• Europlug (tipo C): Dos clavijas redondas, generalmente para dispositivos de baja 
potencia. 
Las tomas Tipo F son las más comunes; las Tipo C pueden encontrarse solo en 
edificios antiguos. 

 

 


